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Elementos del título y finalidad del estudio

ÅITER: Camino. DiccionarioAutoridades, RAE,1729: άviageque uno hace de una parte a ƻǘǊŀέ

movimiento, progresióntemporal. ά¢ǊŀǎƭŀǘƛŎƛŀƳŜƴǘŜse toma por la profesión,estadoy

modode ida,quecadauno escogeparasíΧέFrayLuisde León,DelosNombresdeCristo,enel de

CaminoάCaminose llama en otra manerala profesiónde vivirΧaquello que se pretende en la

vidaέ. Recomendaciónparala entradaen religión,entradaen el convento,noviciado,renunciade

legítimas,profesión.

ÅESCRITURARIO: la sucesiónde lospasosen esecaminoestáestrechamenteligadaa producciones

escriturariasy documentales(correspondenciaepistolar, registros de la sección Cámarade

Castilla,Libros de entradas y tomas de hábito, escriturasde tomas de hábito, renuncia de

legítimas,cartasde profesión,etcΧ) que en ocasionesse camuflanbajo el epígrafeάŎŀǊǘŀde

ŘƻǘŜέ.

ÅCEREMONIAL: al margende las disposicionesde Trento, y de los Librosde ceremonialreligioso

para féminas, hay partes o parcelasde esa escritura y modelos documentalesque destilan

informacionesmuyprecisasacercade la ceremoniadeprofesión.

ÅPROFESIÓNRELIGIOSAFEMENINA: ingresovoluntario en una orden religiosay compromisode

cumplirsusvotos.



1. LA ENTRADA EN RELIGIÓN DE LAS FÉMINAS DURANTE LA EDAD MODERNA, 
EL CONTEXTO.
ÅHorquilla cronológica: tránsito a la Modernidad y plena Edad Moderna.

ÅDisposiciones del Concilio de Trento (1545-1563).

ÅPosibilidades de vida para la mujer en la Edad Moderna: el matrimonioo el 
convento, decisiones supeditadas a la autoridad masculina.

ÅConvento: canalizador del excedente de población femenina.

ÅRazones que condujeron al claustro: piedad sincera y deseo de retiro/asegurarse 
un vivir digno con una dote menor que la necesaria para asegurar rango similar 
en la vida matrimonial.

ÅLa importancia de la labor educacional, formativa y de amparo de los conventos 
en la Edad Moderna para las féminas necesidad de la lectura y la escritura 
para el desempeño de responsabilidades en la gestión religiosa.



2.Primera estación. La recomendación para que la religiosa entre en la fe.

ÅEs un aspectodel iter que suele olvidarse,porque el camino de la profesión
religiosafemenina,en el archivo, en la historiografía,suele comenzar con el
noviciado. Esarecomendación, al margende la oralidad, puedepasara tener su
registrodocumentaly suconstanciaarchivística.

ÅEjemplificación: casosextraídosde la secciónCámarade Castilla(A. G. S.), donde
se contempla la casuísticade las recomendacionesde los MonarcasCatólicos
paraquecriadaso hijasde fielesservidoresentrenen la fe.



ÅAsí, por ejemplo, el 20 de junio de 1500 se 
contempla la orden a Gonzalo de Baeza por 

parte de la Reina Isabel para que libere 20000 
maravedís a Ana de Castro, criada de la 

princesa María, como ayuda de casamiento. 
Acto seguido se contempla la orden regia a la 
abadesa del Monasterio de Santa Catalina de 

Siena, de Valladolid, para que reciba por 
monja a Ana de Castro:

άΧ!ƴŀ ŘŜ /ŀǎǘǊƻ ƳŜ fiso rrelaçiónque ella 
deseaba de ser monja en ese dicho 

monasterio por servir a Dios nuestro Señor e 
me suplicó que vos escriuiesesobre ello e por 

que abiendode ser su yntençiónΧȅƻ Ǿƻǎ 
ruego e encargo que la resçibayspor monja 

en esa dicha casa col dotteǉǳŜ ƭƭŜǾŀΧέ .

A. G. S., CCA, CED, 4, 127 1.



ÅEn otras ocasiones, la orden no se emite 
directamente a la Abadesa, sino que se 

emplea una intermediaria para tal fin de la 
entrada en religión (en este caso es María 
de Villaseca, quien erigió un convento de 

franciscanas en Córdoba, en la collación de 
San Pedro). 

2 de noviembre de 1500, la Reina Isabel :

άΧyo escrivoal abadesa sobre una criada mía 
que tiene mucha gana de ser monja en ese 

vuestro monasterio e porque yo querría que 
ovieseefetto y vos ruego que trabajéis con la 
dicha abadesa que la reçibay me ǊŜǎǇƻƴŘŀΧȅ 
yo terné memoria de las cosas desacasa e de 

Ƴłǎ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ƭƛƳƻǎƴŀΧέ Φ 
A. G. S., CCA, CED, 4, 214, 6.



3. Segunda estación: la escritura de toma de hábito y el libro de actas de 
toma de hábito.

ÅEdadde entrada en el convento: disposiciones 
tridentinas, entre los 12 y los 16 años.

ÅTiempodel noviciado: 1 año

ÅLibro de entradas y tomas de hábito (archivo 
conventual, secretaria).

ÅEscritura de toma de hábito (protocolos notariales, 
escribano público), suscrita entre la familia de la 

religiosa y la comunidad (alimentación y ajuar para 
el año de noviciado).

Å _______________________________________

ÅCantidad económica: para el s. XVII, un cahiz de 
trigo y 25 ducados anuales satisfechos en dos 

plazos de 6 meses -incrementados por el poder 
económico de la familia o por la voluntad de 

satisfacer las necesidades de la abadía-. 

ÅConceptodistinto al pago de la dote, podían ser 
satisfechos por personas distintas.

Å Libro Mudéjar, A. A. S. A. en Málaga (A. M. M.)



4. Tercera estación: la escritura de renuncia de bienes de legítima y la 
licencia del provincial o juez eclesiástico
.Definición: obligación de la novicia de testar si poseía bienes de las legítimas materna o paterna 
(escribano público), con la licencia previa del provincial o juez eclesiástico (conforme a Trento) y a 
petición de sus padres.

.Tiempo: dos meses antes de concluir el noviciado.

.Validez documental: ninguna hasta que no se efectuara la profesión solemne.

.Finalidad: control de la natalidad familiar evitar la dispersión de la herencia.

_________________________________________________________________________________

-Valladolid,23 de septiembrede 1566, renunciade Inésde AlmazánFríasen suspadresJuande Almazáne Inésde
Frías,al profesarenel conventodeSanQuircedeValladolid(A. H. N., Nobleza,Osuna,C. 75, D. 4-5).

-Madrid, 4 agosto 1603, renuncia de María Ana Benavidesde la Cerda,monja de las DescalzasRealesen el
monasteriodeNuestraSeñorade la ConsolacióndeMadrid (A. H. N., Nobleza,Osuna,C. 76, D.7-9).

-Valladolid,21 noviembre1613, renunciade legítimade Paulade la CerdaBenavides,al profesaren el conventode
SanQuircede Valladolid,a favor de su padre,BartoloméBenaventeBenavides,y su madre,Anade la Cerda,padres
deCristóbalBenaventeBenavides,futuro I CondedeFontanar(A. H. N., Nobleza,Osuna,C. 75, D. 15).

RENUNCIAS DE LEGÍTIMA VINCULADAS A UN MISMO TRONCO FAMILIAR COMO FÓRMULA DE ACRECENTAMIENTO 
DE LA FORTUNA DEL MAYORAZGO



Å 27 de abril de 1695. Escritura de 
ratificación de renuncia de las 

legítimas paterna y materna por parte 
de Manuela Aguiñiga, monja en Santa 
Clara de Vitoria(Álava), a favor de su 
hermano Jerónimo, vecino de Haro 

(La Rioja) . Archivo Histórico 
Provincial de Álava, ESC, 26299.



5. Cuarta estación: la licencia para tomar el hábito

-Otorgante: padre provincial, obispo o 
arzobispo.

-Rogataria: la abadesa o priora del convento.

-Tiempo: en torno a 30 días antes de la 
profesión.

-Expediente dotal de la monja Catalina de Ribera, hija 
de Esteban de Mendoza y María de Figueroa, para 
que ingrese en el convento de Santo Domingo de 
Toledo. Toledo, 26-9-1598.

A. H. N., Nobleza, Baena, C. 221, D. 13.
άtƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ȅƻ ŦǊŀȅ Wǳŀƴ ŘŜ ƭŀ ±ƛƭƭŀŦǊŀƴŎŀκ ǇǊƛƻǊ provinçialde la provincia de 
España/ de la hordende Santo Domingo, doy liçençia/ a la madre priora y 
religiosas de nuestro mo-/ nasteriode Santo Domingo el Real de Toledo/ para 
que puedan reçevirpor monxa/ en el dicho monasterio una nieta del señor 
conde / de Orgazy hixade los señores don Estevande / Mendoçay doña María 
de Figueroa, y doy facultad para que en dote y alimentos se les haga la graçiaque 
estos señores pidieren en / fee de lo qualfirmo esta de mi nombre en / nuestro 
convento de San Pedro Mártir de / Toledo, en diez y seis de junio año de 1597. 
CǊŀȅ Wǳŀƴ ŘŜ ±ƛƭƭŀŦǊŀƴŎŀΣ ǇǊƛƻǊ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭέΦ !Φ IΦ bΦΣ bƻōƭŜȊŀΣ .ŀŜƴŀΣ /Φ ннмΣ 5Φ моΦ


